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leyes, órdenes y anunoios que hayan da asertarse JJ
Bot-STinas oriaiALaa se han da mandar al Jefe Po- ij
respectivo, por ouyo oonduoto se paaarin á loapjjj
-as de loa manoionailo» periódiíoeBSJ

PRECIO DE suscRip;ra

I*»diaporiaioaa* da las Autoridad**. «xMpto las <]U

\u25a0j mera, da ella, d oO al mes, 9 al trimestre, 18al semestre y i3'50 por uaalo. , violonaaional que diíaimo da U»¡ai».afcr p«ro 1m 4» Sati\u25a0Pj Se admiten siucripoiones-ea Madrid, en la Aiuiainración del B>lbti¡«,
'

t*ro*ptrtioaUr pagara» CO aintimos ds p—ata yorth-St
Iplaza da Santiago, núm. 2. -Piar* de asta aapital, iiroata nenie por mal io > U*4***i**"*1*0'

Jdeoartaala A.'lministra<jión con inolusióndel mporte del tismpa de abono ¿ \u25a0

—
$ en timbres móviles. T^iaasBajaBBBBBJ

(Real orden dé t de Abrilde 1S39.) I

publica Ztodo* loa di»», excepto .o« dem \u25a0»*\u25a0*.•» «u*I»e M>léKltiut 4o p—t»

PARTE OFICIAL intentarse la ouraoión algún tiempo Servirán de tipo para la subasta los
preolos fijados en el presupuesto, cayo
importe se óslenla en 3 157 55 pesetas.

prese, esorita en letra, la cantidad en
pesetas y céntimos)

(Fecha y firma del proponente.)
548,—216.

después.

idiocia dil {¡oustjo di Jgiaisttos 8.° Qae interesa no matar al animal
sino reoluirlo. La subasta se verificará por medio de

pliegos oerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al modelo que á
conünuaoión se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea de 12.a oíase,
asi oomo la oédula personal del propo-
nente y el documento que aoredite haber
consignado en ia Caja central de Depó-
sitos ó en la de esta Corpuraolón, el 5 por
100 del Importe de' presupuesto de oon-
trata, ouyo 5 por 100 ascienda á 157'SS
pesetas en metalloo ó tu eqaivalenola en
efectos púbhoos al preoio medio de la oo-
tlzaoión oflolal del dia anterior al en qne
se ooastltnya. También se admitirán oomo
fiinz«, con arreglo á lo estableoido en el
Real decreto de 6 de Janlo de 1893, los
créditos reoonooidos y liquidados á favor
de los acreedores direotos de laCorpo-
ración, siempre qae estén consignados en
sos presupuestos aprobados y sean diohos
acreedores los que hayan de tomar parte

¡M. el Rey (Q. D. a.), su
usta Madre laReina Doña

4." Que si el animal reoluldo muere
antes de los ocho días, es hidrófobo casi
oon absoluta seguridad, en cuyo oaso
hay que remitir su cabeza oon parte del
cuello al Instituto de Alfonso XIII,aoon-
dioionado dentro de un oajón y envuelto
en serrín mezclado oon arena y hielo,
oaso de disponer de él, ó bien parte de
la masa oerebral y "medular, dentro de
un frasoo de glioerlna.

Juá Central del Censo Electoral
ia Cristina y S. A.R. elIn-
,e Don Fernando, regresa

-
anoche á las ocho y media

CIRCULAR

ta Coite, de su viaje á Car-
ina, continuando sin nove-
en su importante salud.

En vista de las mociones hechas á I»
Junta Central del Censo eleotoral por sos
Vocales natos Exomos. Srea. D. Nioolás
Salmerón y Marqués de Te verga, y da
las diferentes oonsultas y reolamaoienes
ala misma dirigidas aoeroa de diversos
puntos relacionados oon la aplioaolón *
las eleocionea de Diputados á Cortes de
varios preoeptos de la leyE aotoral y do
otros acuerdos y disposiciones dictada»
para su ejeonoión, esta Junta, en sesión
oelebrada en loa días 2, 4 y 5 del actual,
á la qae asistieron, b»jo mi presidencia,
los Bxomos. Sres. D. Nioolás Salmerón j
Alonso, Marqués de la Vega de Armljo,
D. Segismundo Moret yPreodergast, don
Trinitario Kan Capdepón, U. Manuel de
Egullior y Llaguno, Marqués de Teverga,
D, Kranoiaco Lastres yJulz, D. Antonio
Qarola AHx, Marqués de Figueroa, don
Tirso RodrUáfiea y Sagasta, ü. Félix
Suárez Inolán, D. Joan Alvarado y del
Saz y O. Fraoolsoo De Federico y Mar-
tínez, ha adoptado los aouerdos que, oo-
mo reglas de oaráoter general, se inser-
tan A oontlnuaolón:

jtel mhmo beneficio disfrutan
¡esta Curte S. M. la Reina
la Victoria Eugenia y demás
lonas de la Augusta Real Fa-

5.a Que el animal que muere después
del noveno día, puede asegurarse que
nó es rabioso.

6.° Qae toda mordedura debe caute-
rizarse oon el termooauterio ó hierro
candente si se acude dentro del plazo de
ana hora, ó bien oon tintara de lodo ó
zumo de limón.(Sobierno civil

Lo qae se haoe públioo por medio de
este BourriH orioiai, para que llegue á
oonocimiento de las entidades que se
menoionan, esperando de so reoonooido
oelo, ooadyavarán al cumplimiento de
las medidas sanitarias qae se indican.

tta provincial de Sanidad

en la subasta
Preaidenoia El licitador á quien faere adjudicado el

remate, ampliará dioha garantía hasta el
10 por 103. ó sean 31575 pesetas.

CIRCULAR

adiendo á la desgraciada freouen-
B que son mordidos algunos indivl-
por perros rabiosos y á las oondi-

S
especial isima» de propagación de

fermedad perfectamente evitable
iá tiempo por los recursos de que

Madrid 5 de Abril de 1907. -El Go-
bernador, Vadillo. Ei importe á que asotenda dloho ser-

vlolo,oon arreglo al resultado de la bu
-

baata, se satisfará al contratista en la
forma que se fija en loa pliegos do oon-
detones.

548.-216 1.a Los Jascas municipales y los de
Instruooióa y primera instancia cuida-
rán, aaa vez pubiioedo el Real decreto
de oonvooat >ria de tas eleooiunes gene-
rales de Diputados A Cortes, de dar ex so-
to oumpílmiento, bajo an responsabilidad
personal, á lo dispuesto en el art. 19 déla
ley E eotoral, remitiendo los primeros á
los Aloaldes, el día anterior á la eleooióo,
listas certificadas y separadas, corres-
pondientes A las seooioons e eotorales, ex-
pedidas por los Seor¿urios de los Jas-
gados, oon relación al Registro civil, da
los electores incluido*en las listas defini-
tivas que hubiesen fallecí lo, y los segun-
dos, enviando tambiéa oon la antelación
neoesana, á loe Aloaldes de su jorisdio-
oión, análogas listas oerufijtd. s, ó oer-
tifioaoión negativa en su caso, de los
electores de su término munioipal sobre
quienes hubiere recaído, doala el día 1.a
de Abrilanterior, roso ución ladioial fir-
me que afece a su oapaoidad electoral,
yoomuuioando aiemis en pliegos oerti-
fioido», puestos en el correo con la an-
ticipación precisa, á los Presidentes de
l*srespectivas Diputaciones provinciales,
el contenido de las oartifljajiones par-

Comisión Provincial
la oiencia, interesa llamar la Madrid6 de Abrilde 1907. =»KI Vice-

presidente de la Comisión provincial,
M. Fernández de la Vega.=El Seoretario,
Simón Vifials.

m de las Autoridades locales para
averigüe por todos los medl03 po-

el número de personas qae hayan

iser mordidos, invitándoles á aou-
nstitutode Alfonso XIII,Ferraz, 98,

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.*

La Comisión prorlnoial, previa deoia-
raolón de urgenoia, ha acordado contratar

en públloa subasta, por segunda vez, el
aoopio y maohiqueo de 465 metros cú-
bicos de piedra oon destina á la conser-
vación del firme de la carretera pro-
vínola! de Chloohón por Vi.laoooejos al
Embooador, con arrego al presupuesto
y pltegos de oondioiones facultativas y
eoonómioas que se ha'lan de manifiesto
en las oflainás de esta Corporaoión, Seo-
oión y Negociado arribt expresados.

Modele de proposición

ído de los Médicos están en oondi-
de ser sometidos al tratamiento.

D. N. N., veoino de..., que habita en. ..,
enterado del bdodoío inserto en el Diario
de Aviso', de Madrid y Boicrtir oficial
de la pirovIncU, y de las oondioiones,
presupuestos y demás anteceden 'es oon
arreglo á las caá es se ssoa a públioa su-
basta por segunda vez los acopios y ma-
chaqueos de 465 metros cúbicos de piedra
para Is oonsirvaolón del firme de Ja oa-

loades, dependientes de los Ma-
i, Subdelegados, Inspeoteres de

d munioipal, Veterinarios y ouan-
'sonas por razón del otrgo están
lao de contribuir á qae se ejerza

««acto una extremada vigilanola,
'aran colaborar á esta obra de !n-
Mnltario, suministrando al propio
\j por su parte, cuantos datos pue-
)ra el ese areci miento de cada cá-

La subasta se oe.ebrará, coa asistencia
del Sr. Seoretarfo de la Diputación, el
día 13 dal corriente próximo,á las once
de la m-ifisna, en la Casa Pelado de la
Diputación, p »za da Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia del Exorna. Sr. Go-
bernador oiviló del Diputado provincial
en quien a! «feoto dsiego \ y el qae de-
signe 1» Corporaoión.

rretera provincia da Chinchón por Villa-
coDe)oa al Embosador, se compromete á

tomar á su oargo dicho servicio, oon es-
nJo pre3ente tnnta sujeción á las condiciones fijadas,

conviene que el mordido vea

n ente a! Médico.
por a oantidad le

Asimismo cumplirán rigurosamente los
Aloaldes, tan pronto como se haya pu-
blicado ia convocatoria, lat obiigaoión
que el oitado attioolojíea impone de
k aoer exponer al púbhoo las listas defi-

oíales que remitieren á os AloafcAeS

[Que se ten?» presente
leo p*ra sv meterse al tratamiento

(Aquí la propoii.iióu qae se haga, ad-
mitiendo ó mejoran lo lisa y llanamente
el tipo fijado; pero *1v!rti<«ndi qas ssrá

quiaoe días, aun cuando pueda destellada toda propas ón qus n
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pesetas, en caso de n0 oon*t
"

nir
*, \u25a0

ler Mta| que firmarán elPresidente y \0¡r*'
Los funcionarios que vJ^tJVmíori- terventores de la Mesa, cuidando de ex
3d

q=ídejen Tcímplir presar detalladamente en „tadotm^Dinaaa jusunoau» u«j »«««. to e número de electores que hava nn i.

S'las 16SpÍÍJS^S. iSSS « Sección, según las IIsúm -5Caf-JlJ*
a V J^F. í« afretará la Junta ral, el de lo*.electora» que hablaren vo.C^XSS^ffi^"*****\u25a0

*******I"»,^tos obtenidos, /S ÍSKSÜíT: ,
*

1 «y!!*™Stmuladís en
'

su
a0,°-

Pstaa recias se Publicarán en la Pace- nes y protestas rormu aaas en su oaMta^TMadrVfBt^^fMi^a los por los electores sobre la votación ó el«..
Presfdeftes de las Juntas provinciales crutinío y las resoluciones motivadas a.nlfrw,n«r»nn,idlsBonean su inserción la Mesa sobre ellas, oon los votos partí-

tíS^SSiSi^T^dTvi» en ollares, si los hubiere (art 55 de la ley.sudíafaspoTanen conocimiento de to- Acto continuo so sacarán dos copia,

dos loVpresiKs de las Mesas electo- literales dedich» [*™<™l°J*«™y*l, de los documentos originales determina
Palacio del Congreso 6 de Abril de elpárrafo 2-° del art 55 de la ley), r

1907.=E1 Presidente/ José Canalejas y después do au orlzarlas con sus armwirr':
'

todos los individuos de la Mesa, seránMen e *
mme. entregadas inmediatamente en pliegos

„ ,
"' " . ..n„„ cerrados y sellados, en cuya oubierta

Exorno. S.: La Junta Central del Len- i oert jfioarán de su contenido los mismos
so eleotora), en su sesión de ayer, á la { ¡ndividuos, Una en la S oretaría de la
que asistieron, bajo mipresidencia, los i Jailta Central del Censo yla otra en 1,
Exomos. Sres. D.Nicolás Salmerón, Mar- Seoretaría deiAyuntamiento y Junta
qués de la Vega de Armijo,D.Segismun- j municipaidel Censo, establecida en ladoMoret, D. Trinitario Ruiz Capdepón, ¡ lazade laVilla.
D. Manuel de Egnilior,Marqués de Te-

'
entrega de egt08 p]iegos se hsraverga, D. Francisco Lastres, D. Antonio f per80nalme nte por el Presidente de la

García Alix,Marqués de Figueroa, Don ,
Me88. aoompafla do del Interventor nom-

Tirso Rodrigáfiez, D. Félix Suárezln- brado para 0(mcnriir en nombre del»
clan. D. Juan AivaradoyD. Francisco { 8eoo¡óü a ia junta de esorutinio general,
De Federico, ha acordado se reprodnzoan . siend(j ambog re8ponsa bies de la omisión
las instrucolones que al aproximarse flde) retra80i qne no estén plenamente
unas elecciones generales de Diputados ¡ jn8tiflcado8 en elcumplimiento de esta
á Cortes se han dirigido á los dignos *n- ;

obli
-
aoito

teoesores de V. EM y que son las sí- ¡ La Secretaria de laJunta Central dará
guientes: r recibo de estos pliegos, con expresión del

Primera. Las Mesas de las secciones dU hora en
,

e gean entre ga do9 y
serán presididas por los Tenientes de Al- de ¿

B re0n
,

8 qTle lo8 entregen* lateo*.
calde ó Concejales por su orden, ó en au ideHufioarailel carácter con que ls.
defecto, por los Aloaldes de barrio, ya veriñoan y 8U personalidad, exhibiendo
falta de éstos, por los tupientes de Aloal

-
efi el ,;p-

rtÉentaar6n las oréóto
des de barrio; y solamente en el oaso de

0
,
a
,
es de 80g regpeotivoS nombramiento*,

qne éstos no bastaran, se designarán per-
de presldeate y de interventor designa-

sonas que hubieran sido Aloaldes de ba^ do
\u25a0 „ononrrJr a

,,
junt&de esorutinio

rrío, y á ser posible, qne sean electores ¿ ,
oédala8

J
perBona)e9 (art, 54

de la Secoión cnya Mesa hayan de preai- g , V
* r

dir. (Artículos 36 de la ley Electoral y c J¿ Toda falta de cumplimiento
\ i«if

°
¡de las obligaciones y formalidades á que

üe_lts»l.) _ refieren las reglas anteriores por
Segunda El resultado del escrutinio s° r

per80nas intervengan oon caráe-
se Publicará Inmediatamente por oertifi- a

\u25a0 ¿ Fas operaeioi.es electorales,
camón fijada en la parte ,exterior del *_•".,:""

"
C~, A

'
„\u25a0«* „< £,„,,„ Aa % t

_j.«„¡« 1- „„\u25a0» =a i;.»- ».»i««.j» i- será corregida oon una multa de ¿o s

leodón
verificado la Ii000 pese tM, en oaso da no constituir a>

B

Dos cwtifioaoiones iguales se enviarán li<f^^^¡t^^^L ĉañ-
en el acto, bajo la responsabilidad del Los '«««lonar «>\u25a0 ««"P0'»»^Sjí?
Presidente de la Mesa y antes de cerrar «a^ne »°«M, en t
las puertas del colegiof para extender y dad lineada «lejeo m

a¡hl™£
firmar el acta de la elección ;una á la Se- ?aiera de lo? 98rvi

°
lQS íq°J^in «?X

oretaría de la Junta Central del Censo y U
K

8 «P««das reglas, Incurrirín ŝnd^
otra al Presidente de la Junta provincial . fh

*Mal1»' «V. T « nífanteaU»
para su inserción en el primer número l5a» resPeoto a los servimos que ante ella

quese publique del Boletín oficial. ae°an Pres,arBe
-

Dichas certificaciones serán 1emitidas
; Q« lnta

-
Serán castigados con laspe

en pliegos cerrados y sellados, en cuya nasJe arre8t0 mw^yV*UÍr.„íd«,Si!cubiert! certificarán des. contenido to- B
°°°

fiei"'«^"^«ín'ar TsefiS
dos los individuos de la Mesa. í «««erales del Código penal no sefisw

La Secretaria de la Junta Central del ] otra n**?*. !o/
:ft«wio«« •>" Pj^J

Censo eleéteráMme tiene su domloitioofi- qae, por dejar de cumplir
oía) en el Palacio del Congresa de los í fomente os deberes impuestos poris

Diputados, y entrada por lapuerta de la ] ley Electoral ó por las deposiciones oie-

oalle de FioridabUnoa, dará reeibo, oon { tadas Para Ba eJ8?uoiÓn, oontribuyan,^ w

expresión del día y hora en que le sean '< tre otros aot08 ú omisiones, á que nos
entregados los pliegos, para cuyo efecto Iestiendan oon la exactitud y •xPf"™!
estará abierta hasta las doce de lanoche l aebidas .6 no se firmen oportuaam-nw j

eldfadela elección, y los siguientes, IPor todos los que deban hacerlo, o a,q

desde las nueve de la mañana hasta las
'
lB0 teD«an el ourBo debido, las actas o o«r

ocho de la noohe. í cementos electorales (art. 88 de ia i»í

Los individuos comisionados por los
* Electora ). „=•>.«-

Presidentes de las secciones para en-i S6^8
-

Para los efectos de la ley

tregar eu la Secretaria de la Jnnta Cen- « toral SB reputarán funcionarios puoii"

tr*llos pliegos que contengan las oer- t
,os de nombramiento del Gobierno y

tifloaoiones coo el resultado del escru- ?
<lue por razón de su cargo desemP;"

tinie, deberán exhibir al Oficial enóar- ? algúca función relaoionada oon las eic

gado de recibirlos su cédula personal yI clones, asi como los Presidentes y
ei dooumento suscrito por el Presidente

'
Vooales de las Juntas ordinarias o e*v

de la Mesa confiriéndole dieha comisión; l olales dei CenB0 electoral y¡os "e"",a!
debiendo quedar este dooumento en laIteB é Interventores de las Mesas yJU"

Seoretaría de la Junta, unido al respeo de escrutinio (art. 100 de la ley *>"

tlvd pliego, Itoral.
Teroera. Terminado, oomo queda di- j- A1 mismo tiempo ha aoordado e

cho, el escrutinio; extendidas las tres IJnnta interesar de V. E. que, con ia

oertifloaoiones de su resultado; fijadauna tiolpaoión al menos do veintiouatt
° " .

en la parte exterior del edifloio en que f al d,a de la e'eooión, la remita, una r

se haya verificado la eleooión, y envia- Ioi6n de nombres y apellidos de ios 1

das las otras dos bsjo sobres cerrados ylvideos deeignados por V.E. para pr
con los requisitos establecidos por la ley,ioada una de las Mesas de las seoo
y de que se ha hecho mención, una á la Ielectorales de esta capital, oon eXPr

eB
Seoretaría de la Junta Central del Censo Ide so respectivo domicilio, ooncep
electoral y otra alPresidente de la Jnn- í I116 cada cual ha sido designado, si

(

ta provincia!, que lo es al propio tiempo ! Teniente de Aloalde, Conoejal, ai

de la Dipataoión, domiciliada en la plaza I de barrio, etc, ysi le es posible,

nitivas de electores hasta el día qne ter-
mine la jlección y de poner & disposición
de las Mesas electorales en el momento
de su constitución las expresadas certi-
ficaciones remitidas por los Jueces mu-
elo,paies y de primera instanoia, el ori-
ginal de las listas definitivas y cuantos
documentos se refieran al derscho elec-
toral, haciendo á \% vez, y bajo su res-
ponsabilidad personal, fijary mantener
durante la votación, en el lugar más
fácilmente \isible, á la entrada del co-
legio, la lista por ellos autorizada de los
electores á cuyo derecho afectan dichss
certificaciones.

y escribir, que para ser Interventor exi-
ge el art. 41 de la ley Electoral, y en las
listas definitivas impresas conste lo con-
trario, ó carezcan las mismas de la casi-
lla en qne debe consignarse tal olrcuns-
oia, podrán aquéllos acreditar personal-
mente dioho requisito ante la Junta pro-
vincial correspondiente, según o dis-
puesto en laReal orden de 29 de Octubre
de 1890, ó en otro cafo lo justificarán
ante ia misma Junta los candidatos á
quienes se refieren los articules 37 y 39
de ¡a Ley ó sos apoderados en forma le-
gal, por medio de certificados de los
Maestros de instruooión primaria, debi-
damente testimoniados ante Notarlo.2-* Con arreglo á los preoeptos del

art. 36 de la ley Electoral y á lo dis-
pnesto en las Reales órdenes de 8 de
Enero de 1891. 17 de Febrero de 1893 y
6 de Abrilde 1896, en la regla 1.a de la
comonioaoión de la Junta Central al Al-
calde de Madrid feeha 8 de Abrilde
1899, en la ofrcular de igual fecha y en
el acuerdo de la misma Junta de 14 de
Abril de 1803, será Presidente de la
Mesa en cada seoción electoral el Aloal-
de propietario, y si éste no pudiese con-
currir ó en el término municipal hubiere
mis de una sección, presidirán los Te-
nientes de A'caide propietarios, ó,por su
orden, los Concejales, también propie-
tarios, aunque unos y otros estén sus-
pensos administrativamente ó declarados
incapacitados para ejercer cargo con-
cejil, siempre qne contra los suspensos
no se haya dictado auto de procesamien-
to, ó contra ice incapacitados, resolución
administrativa de oaráoter definitivo.
En defecto del Alcalde, Tenientes de
Alcaide ó Concejales no, interinos, pre-
sidirán los Alcaldes de barrio, y á falta
de éstos, los suplentes; y sólo en el oaso
de que todcs eilcs no bastaran, se desig-
narán personas qne hubieran sido Alcal-
des de barrio, y, a ser posible, que sean
electores de la sección cuya Ilesa hayan

de presidir.

7. a Es obligatorio para todos los In-
terventores, conforme al párrafo 8•* del
art. 50 de la ley,y no podrán excusarse
de cumplir, el deber de firmar al margen
de todos los pliegos de las listas de vo-
tantes y á continuación del último nom-
bre escrito en eilas.

8
*

Siempre que lo pida algún elector,
Interventor, candidato ó Notario, los Pre-
sidentes de Mesa no podrán negarse á
entregarles, para que las lean y exami-
minen por si mismos, aquellas papeletas
sobre enyo contenido se promoviere dis-
cusión ó existiese alguna de las dudas á
que hace rtferencia el art. 50 de la ley,
y las protestas qne oon tal motivo se for-
mulen, habrán también de consignarse
necesariamente en el acta de la sesión.

9." Btjo ningún pretexto dejarán las
Mesas electorales de cumplir exactamen-
te la obligación que el art. 54 de la ley

les impone de publicar el resultado del
escrutinio inmediatamente de terminado
éste por certificación fijada en la parte
exterior del edificio en que se hsya veri-
ficado la elección; de remitir en el acto,
bajo la responsabilidad del Presidente de
la sección^ en pliegos cerrados y sella-
dos, en cnya oubierta certificarán de su
contenido todos los individuos de laMesa,
y antes' de cerrar las puertas del colegio,
para extender y firmar elacta de la elec-
ción, otras dos certificaciones iguales,
una á la Junta Central del Censo y otra
alPresidente de la Junta provincial, para
bu Inserción en el primer número del Bo-
letín oficui que Sé publique; estando
igualmente obligados los Presidentes de
las Mesas á dar también en el acto, y,
por consiguiente, antes de la redacción y
firma del acta, las certificaciones del
resultado del escrutinio que pidan los
Interventores, los candidatos presentes,
los electores de la sección ó los Notarios,

8." Aioesar diez días antes de la e'eo
ción las supensiones administrativas de
Aloaldes y Concejales contra qnienes no
se háblese diotado auto de- procesamiento,
según dispone el párrafo 5.° del art. 36 de
la ley Eleotora), ó las incapacidades so-
bre las cuales no hubiese recaído resolu-
ción administrativa de carácter definiti-
vo, volverán aqoéi os, conforme á lo pre-
ceptuado en la Real ord*n de 17 de Febre-
ro de 1893, al libre t jercioio oe sos fun-
ciones, ó sea al desempeño de las Alcal-
días, Tenencias y Concejalías de qne es-
taban en posesión al ser suspendidos ó
incapacitados.

Para que pueda tener debido cumpli-
miento, en los términos prevenidos por
el citado art. 54, el envío de dichas cer-
tificaciones y la entrega inmediata de
las copias literales del aota de la mane-
ra prevenida en los párrafos .1.°y2.° del
art. 56, y en analogía oon lo que el 59
dispone respecto á las estaciones telegra-
fióse de servicio limitado, estarán abier-
tas hasta las doce de la noche del dia dé
laelección todas las Administraciones ó
Estafetas de Correos.

4.a Para poder justificar el cumpli-
miento de la obligación de desempeñar el
cargo qne el pám fu 5

°
del art. 40 de la

ley impone á los lnteiventores que antes
delatora ctñalada para la elección no
hayan manifestado por escrito la no acep-
tación del nombramiento, y para la más
puntual observancia de lo dispuesto en el
párrafo 3.° oel art. 44, los Presidentes de
las Mesas electorales si< mpre que cual-
quier Interventor io redame, estampa-
rán al margen de la credencial de éstos
su firma y el seno de la sección, oomo.
comprobación de qne han ejercido rus
funciones, y consignaián además la hora
en que los Interven 1otes se presenten, si
io hacen después de constituida la Mesa,
ctvo.viéndoles en el acto las credencia-
les*

10. Conforme á lo dispuesto en los ar-
tículos 54 y 56 de la ley Electoral, la en-
trega inmediata, y en la forma en ellos
prevenida, de las certificaciones del re-
sultado del escrutinio yde las copias li-
terales del acta de la elección en la Ad-
ministración ó Estafeta de Correos más
oeroana, habrá de hacerse en pliegos ce-
rrados y sellados, en cnya oubierta cer-
tificarán de su contenido todos los indi-
viduos de ia Mesa, que, por óonsiguien
te, no podrán en 'manera alguna dejar
de cumplir tal deber.

6.a El art. 47 de la ley Eieotoral es-
tablece ei secitto de la votación, y el 58
deterrxina qne sólo tendrán entrada en
los colegios eieoioraies los electores de la
sección, los candidatos proclamados por
i» Junta provincial, los Notarios, para
dar fe de cualquier acto relacionado oon
la elección y que no se oponga al secre-
to de la votación, ios dependientes de la
Antoridad que e¡ Presidente requiera y
loe Jueces üe iEsttucoión y sus delega-
dos, siempre que io exja el ejeroioio de
su cargo; por tooo o cual, los Presiden
tes de 1*8 Mesas eieoioraies y ;os depen-
dientes déla Autoridad, en su caso, no
deberán peimitir que los agentes electo-
rales de los candidatos ni otias personas
se dediquen al ofrecimiento y reparto de
candidaturas en el interior de los locales
donde estén establecidos los colegios elec-
tor ales.

Remitida en la forma y cen los requi-
sitos indicados usa de las copias literales
dei acta al Presidente de la Junta muni-
cipal de la cabeza del distrito electoral,
éste será depositario de todas las que re-
ciba y de las que por comisionado espe-
cial haga recoger, según dispene el ar-
tículo 20, conservando en su poder los
pliegos oerradosy sellados hasta el día del
eso.utinio general, en que, después de
constituida la Junta, y sin abrirlos, los
pondrá sobre la Mesa, á disposición del
Presidente de la misma, de conformidad
oon lo qne previene el art. 66 y á los
efectos establecidos en éste.

11. Toda falta de cumplimiento de las
obligaciones y formalidades á que se re-
fieren las reglas anteriores por cuantas
personas intervengan con carácter ofi-
cial en las operaciones electorales, será

6.a Cuando después de la última re-
visión anual del Censo haya adquirido
algún elector la cualidad de saber leer
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ea de esperar qne sucede, indicación del

«amero y oíase de sus cédnlss persona-

fes /nidando de participar irmediata-

mente á laSecretarla de esta Jnnta oual-

auier variación qne por enfermedad de
alguno de los primeramente designados,
*por otra cansa, le fuera indispensable

hacer hasta la hora de las Biete de la

mañana del 21 del corriente, en qne han
de constituirse las Mesas, conforme al

art. 44 de la Ley.
Lo que tengo el honor de participar

áV.E., encareciéndole el cumplimiento
de las disposiciones anteriores. Dios
guarde á V. E. muchos años. Palacio del
Congreso 6 de Abril de 190?. -=E¡Presi-
dente, José Canalejas y Méndez. =*Seflor
Alcalde Presidente del Ayuntamiento y
deis Jnnta municipal del Censo electo-
ral de Madrid.

tengan preparados ios locales para el
momento de llegada de la fuerza.

Que con cargo al capítulo primero,
art. 4., se abone á Francisco Benedic-to una peseta 25 céntimos de un cris-
tal colocado en la portería de la Casa
Consistorial.

existe un aumento por errores obser-
vados en la suma y consignación de
impórtele recetas de 8 pesetas 87 cén-
timosen laadel Sr. Quintana, quedando
por ello reducida la dicha cuenta en
los dos meses á 425 pesetas 57 cénti-
mos, y en las del Sr. Saavedra se han
abonado 30 céntimos más por errores
de suma, quedando reducidas las
cuentas del mismo á 251 pesetas 67
céntimos.

.cuartas, da nueva aflea, e^ió-, toreida al
"tádo derecho, cola cortaa'á yel moño, cal-
zado de la pata izquierda y tipo gallardo
y galgueño.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi-
cial para que las Autoridades ó parti-
culares en cuyo poder se encuentre dicho
caballo, lo pongan en oonoeimiento de
esta Aloaldía para sus efectos.

Qae con cargo al cap. II,art. 5.8,se
abonen al mismo Francisco Benedicto,
dos pesetas 40 céntimos por arreglo
de seis latas para el servicio de incen-
dios.

Móstoles 3 de Abril de 1907. =E¡ Al-
calde interino, Juan José López.

Que se socorra á Vicenta Santos,
viuda y sin recursos, con cuatro pe-
setas, por tener enfermo á su hijo,
abonándose con cargo al cap. V, ar-
tículo 2.* del presupuesto de gastos.

Qne con cargo al capítulo IV,ar-
ticulo 4:a, se abonen á Victorio Ra-
món 15 pesetas 65 céntimos por jor-
nales y materiales empleados en el
arreglo de habitación en la Casa Es-
cuela de párvulos para el OrleÓn de la
localidad.

Acordar por unanimidad aprobar-
las, jque con cargo al capítulo V,ar-
tículo 1.a del presupuesto de «Gastos»,
se abonen á dichos señores las canti-
dades expuestas.

525.— 215.

San Martín de la Vega
Eldia 1.a del corriente mes, sobre las

oinoo de la mañana, ha desaparecido de
la oasa del vecino de esta villa Eugenio
GuijorroDíaz, una burra délas señas que
abajo se expresan, que se supone robada
por un oriado del Sr. Guijarro, llamado
Ensebio Sánchez y Sánchez, de treinta
y siete años, soltero, y natural de Gar-
cía Rodrigo, provinoia de Salamanca, y
según referencias amanoebado en Vmío-
cas de esta provinoia.

En vista de faltas cometidas por los
Alguaciles D. Martín Victoria y don
Francisco García Olalla y Pregonero
Mauricio Rivas en el desempeño del
cometido que se les encomendó los
días de Carnaval-, y que fueron ex-
puestas por el Concejal Sr Prados, el
Ayuntamiento acordó impaner á cada
uno multa de un día de sueldo.

ayuntamientos

Brúñete

Para qne el Ayuntamiento y Jnnta
pericial de esta villa puedan proceder
á[!a formación de los apéndices de rus-
tios y pecuaria como igualmente alde
edificios y solares para tipróximo añ0

de 19C8, les contribuyentes qne hayan
tenido alteración por dichos conceptos
desde el dia de hoy h»sta el 8 de Mayo
próximo, presentarán en esta Alcaldía
las oportunas relaciones acompañadas
de les documentos qne acrediten haber
satiífccho el importe de derechos reales,

sin cayo requisito no serán admitidas.

Qae con cargo al capítulo primero,
art. 2.*, se abonen 41 pesetas 34 cén-
timos de fluido eléctrico consumido en
la Casa Consistorial en el mes de Ene-
ro último.

Dia 24
No se celebró sesión por falta de

mayoría de Síes. Concejales para to-
mar acuerdos.

San Martín de la Vega 6 de Abril de
1907. =Ei Alcalde, Candelas Ontanaya,

Y coa cargo al capítulo V, art. 1.%
se abonen 4 pesetas 45 céntimos de
fluido de las dos laces del Hospital
Municipal.

\ Señaém
JüNTA MUNICIPAL tt

,
vi

, 1̂^^, ,̂ ,̂ ,̂ ,̂ ,̂1Una burra pelo blanoo, edad diez Años1
Sesión del dia 28 de Febrero f alzada regalar, hierro la JB^en las tren-

Se dio por constituida la Junta mu- ¡oas, manoa de la teta derecha, criaba
nicipal de asociados, tomando posesión j una bocha de onoe meses, oaya rastra
los Sres. Vocales que asistieron, ex- j ha dejado sbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbj

hecha de
Clemente Aparicio, ü. Pablo Ibáñez y 1
D. Juan Colme narejo, que no concu- i bbb^b^b^Hb^b^HbHb^b^H
rrieron, acordando se les diera dicha I Los contribuyentes de est

posesión en la primera sesiona que !hayan experimentado alteración en su
asistan. '\u25a0 riqueza urbana, presentarán las oportu-

Quedar enterados de no haberse
presentado reclamación ninguna á las
listas de contribuyentes sorteabl e s
para la elección de Vocales asociados,
que en número igual al de Concejales,
ha de funcionar en el presente íñ ;en
su vista, acuerdan tenerlas por defini-
tivas, y que el día 17 del actcal, á las
diez de la mañana, se celebre con las
formalidades de Ja Ley el sorteo;
anunciándolo así al público.

524.—216

Brúñete i.°de Abrilde 1907.«=E1 Al-
calde, AquilinoGonzález.

Tielmes

551,— 217.

Colmenar Viejo Colmenar Viejo 6 de Marzo de 1907. \ ñas relaciones en la Seoretaría de este

\ =E1 Secretario, Alejandro MadridanO. Ayuntamiento.hastaeldiaSO delpresente
Este extracto fué aprobado en sesión Abril,á fin de que puedan ser compren-

ordinaria del día 24 de Marzo. Idldas en el apéndice.

Extracto de acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Jutta municipal de aso-
ciados en el mes de Febrero de 1907, qne
someto á la aprobación del Ayuntamiento,
en cumplimiento de la ley Municipal, para
después insertarse en el Boietin oficial
de laprovincia.

Que con cargo al capítulo VIII,ar-
tículo 6.°, se abonen 25 pesetas del im-
porte de una talanquera puesta en la
portada del Orcajo de la dehesa de
Navalvillar.

Colmenar Viojo 25 de Marzo de 1901.
«=>E1 Alcalde, Antonio García.=ElSe-

> cretario, Altjandro Madridano.
I 369.— 208.

Tlelmes 5 de Abril de 1907.=E1 Al-
, oalde, Ensebio Redondo.

550.-216.
Ordinaria del dia 3 Dia 17

No se celebró la sesión de este día
por falta de mayoría de Sres. Conceja-
les para tomar acuerdos.

Se aprobó el acta anterior.
Celebrado el sorteo de Vocales aso-

ciados, que en númeroigual al de Con-
cejales ha de funcionar en 1907, salie-
ron elegidos los señores siguientes:

\u25a0Vilianueva del Pardillo
H^^Próxlma la épooa en que este Ayunta-

\u25a0Las ouentas municipales de esta villa : T . ,. , . . .\u25a0; _ . ,
*

a „ . \u25a0 miento y Junta perioial ha de procederdel año próximo pasado de 1906, se ha- i
_

-, . ,, _, . ... , ..,. * . r , A ., á la formaolón del apéndioe al amulara-
yin formadas y expuestas al público en . . . , ...3 * r *\ ¡ miento de las riquezas rústioa, pecuaria
esta Seoretaría, por término de quince ,t , , . ' .,' v , \ a, Y urbana que ha de. servar de base á losdías, para oir reoiamaoiones; pasado di- : ... -\u25a0\u25a0---, ™,v u a a¡,

' r .... '
repartimientos de la contribuolón de di-

cho plazo, no se admitirá ninguna y se
' , . . _ . • „„

,
M

r,
'

f i ohas riquezas en el próximo tño de 1908,
dará al expediente el onrso que previene j haoa

4
8aber &

,„
terratenientei en e8te

laSnteelSaz26deMarzo de 1907.=
término que hayan experimentado varia-

„ „ oión en su riqueza, que pueden presen-
Ei Alcalde, Vicente Valdemoro. ? ..., , . , ,. .uí

tir 8n8 declaraciones de alta ó baja
\u25a0i^jp^p-p^P^— en egt8 Secretaria hasta el dia 30 del

Fuente ti Saz

Día 10
Sección 1.* Que correspondía ele-

gir tres; D. Clemente Aparicio Sanz,
D. Guilermo Francisco Hernán y don
Esteban López Díaz.

Fué aprobada el acta de la anterior.
El Ayuntamiento, des^e las siete de

la uanana hasta las diez, estHvo ocu-
pado en verificar el sorteo de mozos
del actual reemplazo, cuyo resoltado f
se hizo constar en acta levantada y
que ccnsla en el expediente general
de quintas.

Se v¿ tifleó acuerdo del Sr. Alcalde
concediendo socorro en metálico de
4 pesetas á María Madrid, y que se
abone con cargo al capítulo V, ar-
tículo 2."

Sección 2.a Elegidos cuatro: don
Manuel Ariza Peinado, D. Pablo Ibá-
ñez Gómez, D.Faustino Romera ydon
Alejandro Romera.

Sección 3.a Elegidos dos: D. Matías
Alberdí y D. Juan Culmenarejo Avila.

Y Sección 4.a Elegidos cuatro: don
Leoncio Arias Santos , D. Eustaquio
Francisco Parlarte, D. Tiburcio Pas-
cual Herrero y D. Matías Rodrigues
Pinto.

Meco j rriente, acompañando los títulos de
Próxima la épooa en qne este Ayunta- | propiedad que aorediten haber satisfecho

miento y Junta perioial ha de prooeder i jos derechos á la Hacienda; sin ouyo ra-
& la formación de los apéndices al ami- ; qulsito y pasado el plazo expresado, no
llaramiento de las riquezas rústica yur- \ ge admitirá ninguna por justa que sea.Se ratifica acuerdo del Sr. Alcalde

ampüándcse á Gabino Tato, que conti-
núa epfermo, sccorro de 4 pesetas, y
que se abone con caigo al capítulo V,
art. 2.a

B.gp arpriin se anunciara al público el l

resultado, y notificar á les elegidos i

á los efectos que previene la Ley.
'

baña de este término, que ha de servir | Vlllanneva del Pardillo 1.° dé Abrilde
de base á los repartimientos del próximo !i907.=El Alcalde, Isidro Serraño.=
año de 1908, se hace saber á los oontrl- ip. B.M.; el Secretario v_Fernandp_j]er :;
bnyentes que hayan experimentado nándezfl

Que con cargo al capítnlo III,ar-
tículo 3.°, se abonen 14 pesetas por
dos decenas de escobas de brezo que se
adquirieren para la lir¿[ieza pública
en el mes de Septembrc último.

Sem8DÍfestó álosseñoies asisten-
tes la cuenta municipal con justifican-
tes del año 1906 qne ha fbimadoel
Depositario municipal, acordando que
elSr. Regiccr Síndico la censure, y
después se dé cuenta al Ayuntamiento.

Que con cargo al capítulo 111, ar-
tículo 5.", se abonen á Silvestre More-
na 2 pesetas del premio por muerte
de un zorro; á Inocente Castel ód,2 pe-
setas EÓ céntimos de una zona que
mató, y á Jenaro Bejas, 5 pesetas por

muerte de des zorras.
Que habiendo sido confrontadas con

justificantes las cuentas de medicinas
suministradas á la Beneficencia por
les F*imacéut!cos (ilulans D. Julio
QuintaLa y D. Jei-ds Saavedra, mtses

oe Septn mbre y Noviembre del prime-
ro, y Octubre y Diciembre del último,
correspondientes al año 19C6, resultó

ttrftoión en sus riquezas, presenten en il
esta Secretaria las correspondientes de-
claraoiones, hasta el dia 80 del aotual, j 8o terminado yexpuesto al
acompañando los títulos de propiedad ,

en u Seoretaría da est e Ayunta-
y de haber satisfecho a la Hacienda los Im e

, repartimlent0 veoinaida oon.
derechos de trasmisión;, sin cuyo requi- j [ormad() por u jQDta repartiéh).
sito y pasado el plazo señalado, no se j¿ parft el aflo oorrientai pQr e8paolo da
admitirá ninguna. j ooho dfa8 hablleB da Boi a aoli darante el

líete 4 de Abrilde 19G7.~EI Alcalde, j podr¿n examinar
,
0 l09 oontr ibnyen-

Anastasio Bayo. ites y presentar redamaciones ante la re-
612.—215. I * *

Junta.
Iloque se hace saber

| anunoio en cumplimiento á lo dispuesto'
reoido de este término municipal un oa- en el art. 309 de la ley.

!bailo de la propiedad del veoino de esta Villamanrique de Tajo 6 de Abril de'
villa,D.Federico Olarte Herrero, de las 1907.=E1 Aíoalde, Dionisio de la Cruz.

siguientes Btflas: 527.— 216.
Negro pardo, alzada más de siete i L \u25a0 \u25a0

442.— 211.

Que con cargo al capítulo primero,
art. 2.% se aboiien á Leoncio Arroyo
18 arrobas de carbón qne suministró
desde 21 de Noviembre **, 31 jdt Di-
ciembre ultimes raía el Telégrafo mu-
ticipalj

Quedaron enterados de haberse sa-
"sfecho el contingente del Pósito del
año 19C6, impelíante 289 pesetas.

Que también se ha satisfecho la sus-
cripción al Bcletin oíicial de 1807,
importante 28 pesetas ÍO céntimos.

Quedaren enterados de haberse cen-
ceoidu á este pueblo la parada de ca-
talice strxeiitaks d* 1 Estado, eja- el
I'iesecte año de 19C7. acoidando se

Móstoles
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Providencias judiciales
tracción del distrito de Baenavista de
esta oorte.

decretando bu prisión en lacausa que se

le ha seguido por tentativa de estafa;

apercibido qae, de no verlfloarlo, será
declarado rebelde y le parar^^érjul-

á qae hubiere lagarB

UNIVERSIDAD
D. José Martínez Mario, Juez da

mera instanoia 6 instraooión del diatrlt»
de ls Universidad de esta oorte.IPor la presente oito, llamoyemplazo á

Jnan Moltó Gagero, de cuarenta y un
años, hijo de Manael y de Carmen, sol-
tero, natural de Mondéjar (Gaadalaja-
ra), jornalero, oon instrucción y qae ex-
presó viviren el parador de Santa Casil-
da, núm. 3, ouarto núm. 6, para que en
el término de diez días, oontados desde
ei siguiente al en qae esta requisitoria
se Inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en miSala aullen si a, sita en el
Palaoio délos Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de responder
á los cargos que leresultan en oausa por
harto; apercibido qae, de no veritioarlo,
será declarado rebelde y la parará el
perjulolo á que hubiere lugar.

Juzgados militares Por el presente oito, íiamo y emula»
al prooesado en cansa por estafa MannAgujetas, propagandista de la Empr88|
cLa Esperanza», que ha vivido en oon.
oepto de huésped de Isidoro Sanzea 1
oalle del Cardenal Cisneros, 73, priuolpai
núm. 5, cuya demás filiación, aotu»| pe.
redero y punto probable donde se en"
ouentre se ignoran, para qae en el tér-
mino de oinoo días, contados desde
siguiente al en que esta requisitoria g»
inserte en laGaceta de Madrid, oomp».
rezoa en miSata audienoia, sita en el
Palaolo de los Juzgados, oalle del Gane-
ralCastaños; oin el objeto de notificarle
elauto de procesamiento y prisión oon-
tra él diotado en dicha cansa y raoiblrle
declaración indagatoria; aperoibido que
de no verificarlo, será declarado rebalda
yle parará el perjaioio á qqa hubiere
lugar.

JAImismo tiempo ruego y encargo á to.
das las Autoridades, yordeno & los agen

-
tes de la poliola jadióla', prooedan ila
busoa del expresado procesado, oayas
señas personales no constan, y en ei ca \u25a0

so de ser habido lo pongaa á mi disjnsi-

oión en la Cárcel Celular en concepto de
preso oomanloado.

GUADALAJABA
D. Antonio Gordejuela y Cansllla, Ca-

pitán de Ingenieros con destino en la
Compañía de Aerostaoión y Alumbrado
en Campaña, Juez instruotor del expe-
diente que se instruye al soldado Andrés
Padules Loroa, de la Compañía de Ae-
rostaoión, por haber faltado á la oonoen-
traoión,

Madrid 30 de Marzo de 1907. =José
Martínez Enríquez.=El Esoribano, Fal-

Por la presente requisitoria oito,llamo
y emplazo al menoionado Andrés Padu-
les Loroa, natural de Madrid y avecin-
dado en la misma plaza. Juzgado de pri-
mera instanoia del distrito del Centro,
hijo de Manual y de Manuela, de veinti-
cuatro años de edad y de oficio eleotri-
oista, desconociendo sus señas personales,
para que en el término de treinta días,
oontados desde la publioaoión de esta re
quisitoria en la Gaceta diMadrid yBo-
letín oficial de dicha provinoia, se
presente en este Juzgado militar, que
tiene su residenoia en el cuartel de la
Compañía de Aerostación en Guadalajá- !
ra, para responder á los cargos que Je I

genoio Muzas.
378.— 208.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridtdes, y ordeno á los
agentes de la polioia judioial, prooedan
á la busca del expresado procesado, ou-
yas señas personales se desoDnooen, y en
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

D. José Martínez Eoríquez, Juez de
primera instancia é instraooión del dis-
tritode Chambarí de esta oorte.

Por elpresente oito, llamoyemplazo' á
Franoisoo Pérez Medio», natural.de la
Linea de laConospoióa, de treinta y dos
años, soltero, jornalero, y á Sebastiana
García, qaa habitaron en lacalle de Mon -
teleóu, nü n, 37, tercero, izquierda, you-
yas demás circunstancias y aoual para-
dero se ignora, para que en el término
de diez días, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalie del General Castaños ,
oon elobjeto de notifla*rles el auto de
procesamiento y recibirles declaración
indagatoria en sumario por tentativa de
estafa; apercibidos que, de no verificarlo,
serán declarados rebeldes y les parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y orieno a loe
agentes da la polloiajulloial,prooedan i
la buso» de! expresado prooesado, ouyai
señas personales son: estatura regular
moreno, de unos cuarenta años, uaabi-'
gote y viste pantalón de pana y pelliza
gris, y en el oa90 de ser habido lopongan
á tai disposición á ¡os fines aoordaios.

Madrid l.° de Abril da 1907,= José
Martínez.*=Éi Escribano, Fermín Suárea
y Jiménez.

"Madrid 1.° de Abrilde 1907.= Alber-
to Vela y López.= El Escribano, Anto-
nio Aguiiar. .
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resanen en el expediece que le instru bbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbI
por la falta grave de primera deserción; l D> Luis de Ald900í* 7 Jiménea, Juez de

bajo apercibimiento de que, sinooompa- \ Primera instancia é ínBtruoeióa del dis-

reoe en elexpresado plazo, será declara-
siguiéndosele el parjuioio á

haya iagnrj

CENTRO

corte.

Por elpresente oi'o, llamo y emplazo &
Alpropio tiempo, en nombredeS. M.el l AIonBO Rodríguez y Rodríguez, hijo de

Bey (Q, D. G.), exhorto y requiero á to-¡Juan 7 de Joaquina, de treinta años de
das las autoridades, tanto oiviles oomo j edad, casado, panadero, natural de Lazo
militares y á los agentes déla policía jo-

' (Óren»e). q*e ba vivido en la oalle del
díoial, para que praotiquen aotivas dili-J Aoi»erdo, núm. 4, entresuelo izquierda,
genoias en la busca yoaptura del enoar- Iy ony° aota&1paradero se ignora, para
tado Andrés Padules Lorca, yoaso de ser ] <lue en el término de diez días, oontados
habido lo ooaduzoan á esta plaza á mi idesde el 8lgttiente alen que esta requisü
disposioiónoon la seguridades oonvenien- ] toriftae inserte en la Gaceta de Madrid,

tes, conforme á Jo acordado en diligencia i°°™P«rezoa en mi Sala audienoia, sita en
de esta fecha. Ie! Palacio de ¡os Juzgados, calle del Ge-
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ALCALÁDE HENARES
D. Manuel Martín Esperanza, Juez

mnmoipal de esta ciudad ó interino de
instruooión de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se oita, lla-
ma y emplaza á José Glini Joster, hijo de
Job y Catalina, de cuarenta y un años de
edad, soitero, camarero, natural de Aus-
tria, vecino que dioe ser de Madrid, oon
domicilio en la Posada del Peine, ouyas
demás oirouastánoías y aotual paradero
se ignoran, para que en el término de
diez días, á oontar desde la inserción de
la presente en el.BoLBTia oficial de la
provincia y Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en este Juzgado oon el fin de noti-
ficarle el auto de prisión diotado por I»
Seoolón cuarta de la Audienoia provín-
ola! de Madrid en lacausa que contra el
mismo se sigue por hurte; bajo apercibi-
miento de que, si no oompareoe, será de-
clarado rebelde y le parará elperjatoioá
que haya lugar en dereoho.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial,prooedan á
la basca de ¡os expresados procesados,
ouyas señas personales no oonstan, y en
el oaso de ser habidos los pongan á mi
disposición en este Juzgado ó en la Cár-
oel respectiva oomo presos oomuníoados .

Madrid 1.° de Abril de 1907.= José
Martínez Enríquez.=Et Escribano, Gra-
ses Vidal.

Dado en Guadalajara á 5 de Abril de j neral Castaños, con elobjeto de hacerle
1907. =ElCapitán, Juez Instruotor, Anto- una notifioaoión en la causa qne se le si_

nío Gordejuela. j gU9 Por lesiones; aperoibido que, de no
K verifioario, será deolarade rebelde y lep parará qae

raego y á
H todas y ordeno á los

BbüENAVISTA I 8 fi>entes do ,a pelioia judicial, prooedan

\u25a0ü. Alberto Vela y López, Jue. de ins-
& labB"' d61 exPre8ftdo Presado,

Iruooión del distrito de Ba.navl.ta do
°

Uf
"n*"

P8'»""» «»: «tatura re-

lesta corte 3
galar > Pe,° oa8 tafio, ojos azules, nariz

IPor la presente cito, llamoy emplazo á "*?
"y?°'0r baeD°' y en el oa8° de

Fernando López Ferrez, que estuvo oomo f *̂
,°

1
P?B«"1&ml *\u25a0?»»»»«» *«

dependiente del Doctor D. Gustavo Pi-
,a Prifón °alU,ar °n oonoe P to de Preso'
oomunieado.ttatuga, para que en el término de diez I „.*„.A AA .. ., .• AAJ r . ¿

días, oontados desde el siguiente al en A|

Madrid i*!,AbrU d6 lW7.-Lal.de
que esta requisitoria se inserte en la Ga- i?l*TT» Esorib »D0' Licenciado Ra-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala y

en Palaoio de los Juz- 9
oon elI

objeto de responder A los cargos que lere- j^DTjosTMartmezEnrlquazTjaezdefl
saltan en causa por falsificación y esta- « primera instanoia é instruooión del dis-
fa; apercibido que, de no verificarlo, se- í trito de Chamberí de esta oorte.
rá declarado rebelde y le parará el per- i Por el presente oito, llamo yemplazo
juioio á que hubiere lugar. Iá José Martín Farrándíz, hijo de Fran-

Almismo tiempo ruego y encargo á |oisoo y de María, natural y vecino de
todas las Autoridades, y ordeno & los jMadrid, de ouarenta y oaatro años, oa-
agentes de la polioía judióla), prooedan ] sado, jornalero, que ha vivido en la oalle
á la busca del expresado prooesado, ou-

'
del Amparo, número 37, principal núm e-

yas señas personales no constan, y en if]to 2, ignorándose su aotual domicilio y
caso de ser habido lopongan á mi dispo- ! punto probable donde saenouantre, para
Bioión en este Juzgado. í qUe en el término de diez días, oontados
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Juzgados de primera instancia
406.—209

PALACIO
D. Franoisoo González Bojas, Jaez mu-

nicipal é interino de primera instanoia é
instruooión del distrito de Palaolo de esta
oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
& Alfredo de Ramírez, José Morales, José
Arévalo y José Cortina, el segundo y ter-
oero habitaron en la oalle de Fentara Ro-
dríguez, núm. 7, y el oaarto en la de SanLucas, num. 9, para que en el término de
diez días, contados desde e! slguieute al
en que esta requisitoria se inserte en laGaceta de Madrid, oomparezoan en mi
Sala audienoia, sita en el Palaolo de los
Juzgados, calle del General Castaños,
oon objeto de praotloar varias diligenoias:
apercibidos que, de no verifioarlo, serán
deolarados rebeldes y les parará el per-
ioioio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enoargo *
todas las Autoridades, tanto civiles oomo
militares yagentes de la poliofa judicial,
prooedan á la basoa, oaptura y remisión
oon seguridades a la Cárcel de este par-
tido del repetido José Glíni, oaso de ser
habido.

531.-216.
CHAMBERÍ

Dada en Alcalá de Henares ál.'de
Abril de 1907.= Manuel Martín Espersn-
za.=El actuario, Licenciado Reglno Vi-
Ualvilla.
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Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polloía judíolal, prooedan á
la busoa de los expresados procesados,
ouyas s»fias personales y aotuales para-
deros se ignoran y en eloaso de ser habi-
dos los pongan á mi disposioión en este
Juzgado.

La Ma Cartera
Habiendo sufrido extravío la aooiós

núm. 134 de ¡a Sooiedad anónima indus-
trial, perteneciente á D. Antonio Fernán-
dez Osero, domioiliado en Sombrerete,
5, se ruega á quien la haya podido en-
contrar la devuelva á dicho aañor y se le
gratificará.

Madrid 26 de Marzo de 1907. =Alberto. ; desda el siguiente a! en que esta requi- \
Vela y López.=EI Escribano, Antonio

'
sitoria se inserta en la Gacetade Madrid, [

AguiIar^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ ôom parezoa en mi Sala audienoia, sita ¡
Hen el dall

Castaños, oon el objeto da po11 fl.-B
I loarle el auto diotadossl

Madrid 30 de M*rzo da 1907.=F<-án
-

oisoo González É*p»;dm EscribanoP. S. Luia da la Torre y Agnado.
'382.— 208

por la Superioridad
32.-P.

334.-206


